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Del remtegro del prestamo respondera el Canal de Isabel 11 
con todos sus bienes. estando especialmente alectos a dlcbo Hn 
los fn:p'esos Que obten~ por el suministro de agua. y queQa.ndo 
el mismo oblljado a reservar de la recaudación mensual. por 
tales suministros. la cantidad proporcional Que corresponda 
para atender a l pa -;0 de la car~a financiera -Intereses y amor· 
tizaclón- del susodicho préstamo. 

En caso de lmpa~o de alSún semestre el Instituto se Incau· 
tará de la recaudación mensual del Canal en la cantidad nece
saria para el cobre de la ~uda vencida y no pagada. desllWUl' 
do para ello Interventores Que garanticen la efectividad de 
sus derechos 

. ;1 propuesta rormulada por el mencionado Comlk de fecha 20 
I r' los corrientes. 

Este Mlnlsterto. de conformidad a lO dispuesto en el Decre\.o
ley de 19 de octubre de 1961 . ha tenido a bien conceder. res
pecto de dCcha ampliación las reducciones' trIbutarias otor;¡adas 
en cuanto a la emisIón Inicialmente autorizada. en la forma ~. 
condiciones comunicadas a V. l . en 17 do? los corrientes. siem· 
pre Que se realicen con el carácter de nuevas. las inversiones 
detalladas en la Memoria complementarla presentada al efecto 
y Que f1~ra unida al expediente. en los plazos Que en la mIsma 
se Indican. 

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoe con· 
I siguientes. 

Artlclo t ercero.-Queda !acuitado el Mmlsterlo de Hacienda 
para dictar las dlsposlctones Que. en su caso. requiera la apll · 
caclón de este D~creto 

Asl lo dlspon10 por el presente Decreto. dado en MAdrid a I 
Quince de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

Dios guarde a V. l . muchos aflos. 
~1adrtd. 21 de febrero de 1962.- P. D .. Juan Bánchez-Cortéa. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de HacIenda. 

MARiANO NAVARRO RUBIO 

ORDEN de 17 de fearero de 1962 p()r la que $e concede 
a cAltos Hornos de Vizcava. S. A .•. una reducción del 
95 por 100 en los tipos de gravamen de determinados 
i mpuestos. 

limo Sr.: Vista la propuesta formulada por el Comlte del 
Crédito a medio y largo plazo. de recha 16 de los corrientes. 

Este Ministerio. de conformidad a lo dlspuesto en el De· 
creto-lcy de 19 de octubre de 1961 ha tenido a bien acordar 
la concesiÓn. con caracter provisional. de una reducción del 
95 por 100 en los tipos del Impuesto sobre las Rentas del capital 
Que grave los reRdlmlentos de las oblllaclones Que en cuantla 
de 400 millones de pe5("tas emita cAltos Hornos de Vizcaya. 
Sociedad Anónima.. el dla2 de marzo próximo. asI como la 
concesión de Idéntica bonificación en los Impuestos sobre Va· 
lores Mobiliarios. Derechos ' reales y Timbre Que graven los 
actos. contratos O documentos necesarios para la formaliza. 
clón de dlcha operación financiera. subordinándose la conce
a16n a la realización por cAltos Hornos de Vizcaya. S. A .•. con 
el carácter de nuevas. de las tnverslones detalladas en la Me
moria presentada al efecto y Que figura unida 'al expediente. 
en los plazos Que en la misma se Indican. debiendo la em· 
presa dar cumollmlento a lo prevenido en los párrafos décimo 
y undécimo de la Orden ministerial de Hacienda de 28 de 
noviembre de 1961. 

Las referidas obligaciones seran de 1.000 pesetaa nornlna· 
les cada una. emitidas a la par. con Interés del 5.346 por 100. 
pagadero en 30 de junio y 31 de diciembre de cada 81\0. ' aten· 
do el primer cupón abonable el correspondiente a 30 de junlo 
de 1962. Impuestos. salvo el de negociación. a cargo del suso 
crlptor. y amortización de los tltulós en Quince afiOs. por sor· 
teos trlanuales. Que ~ celebrarán en el mes de junio dI!" cada 
uno de los afios 1965. 1968. 1971. 1974 Y 1977 de' una Quinta 
parte del total del empr~tlto. reservándose la Sociedad el de
recho de anticipar. total o parcialmente. la amortización por 
compra en Bolsa o recogida a la par de loS tltulos: se abo- I 

oará a las obligaciones en circulación una prima del 3.75 por 
100 libre de Impuestos. en cada t rienio. y si se anticipara 
la amortización. Que deberá efectuarse el mea de junio. antes 
de transcurrir el trienio. la prima a satisfacer a los tltul08 
amortlzallos será del 1.171 por 100 si la amortización se efec
túa el primer afio del trleruo y del 2.42 por 100 si es en el Be-
iundo afio. . 

Lo Que comunico a V. 1. para su conoclm1ento , y efectos 
consiguientes. 

DIos guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 17 de febrero de 1962.-P. D .. Juan Báncbez..cortés. 

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda . 

RESOLUCION de la Dfrecctón General de Trilnltos ·E ... 
peclale.s por la que ,e autoriza a don Jose BeltNin 
Martlnez. como Presidente del Patronato Ho'}ar Es
cuela de San Blut. de Valencia. para celebrar una rifa 
benéftca en combtnactón con la Loterfa Naci<mal 

Por acuerdo de este Centro directivo recha 21 del presenu 
mes se autoriza a don José Beltrán Martlnez. como Presidente 
del Patronato Hogar-Escuela d San Blut de Valencia. para ce
lebrar una rifa benéfica en combinación con el sorteo d,e la 
Loterla Nacional del dla 2S del próltlmo mes de septiembre 
de 1962. al objeto de allegar recursos a los fines benéfico-docen· 
tes a car¡o del rererldo Patronato. en la Que habrán de expe
dirse 60.000 papeletas. cada una de ellas conteniendo un número. 
Que venderán al precio de 15 pesetas. y en IS Que se otorgará 
como premio el sIgUiente :" Un automóvil usado marca cSeau. 
modelo 1.400-C. matrtcula V-81677 : número de motor AB-157.065. 
y de chasis. AC-1S6.895. valorado en 120.000 pesetas para el po
seedor de la p >eleta cuyo número sea Igual al del Que obten¡a 
el premio prlniero en el referl::lo sorteo de 2S de septiembre. 
debiendo someterse los procedimientos de la rifa a cuento pre
vienen las disposiciones vigentes. 

Las plWeletaa de esta rifa podrán expenderse en todo el ám· 
olto nacional por medio de las persona8 autorizadas. y los 
gastos Que se produzcan con motivo de la matriculación y 
transferencia del automóvil en favor del agraCiado serán de 
cuenta de éste 

Lo Que se anuncia para conocimiento del ' pQbllco y demAa 
Que corresponda 

Madrtd 28 de febrero de 1962.-El Director ¡eoeral. Pranct. 
co Rodrl¡uez Clrugeda.- l .14{). 

RESOLUCION del TrtInl1l4l de Contrabando JI Detrau
daci<m de Algectras por la que se Mce vúblfco el 
acuerdo que se ctta 

El Dmo. Sr. Presidente de este Tribunal. en virtud de la.s 
rarultade8 Que le confieren los artlculos 53 y 76 de la 'vlgente 
Ley de Contrabando y Defraudación. de fecha 11 de septiembre . 
de 1953. ha dictado en el expediente número 128 de 1962 el al· 
iUlente acuerdo ' 

1.0 Declarar cometida una inrracclón de contrabando de 
mínima cuantla. comprendida en el caso 2) del artIculo séotlmo 
de la Ley citada. 

2.0 Declarar ' responsable. en concepto de autor. a Mohamed 
Bensaas1. 

3.'" Imponerle la . mUlta de 1.800 pesetas. 
{,o En caso de insolvencia se Impondrá la pena de prtva.

clón de libertad de ciento ochenta dlas. 
5.0 Deciarar el comiso de 1011 ¡éneros aprehendldO&. 

ORDEN de 21 de lebrero de 1962 ~ la que '1' concede 
a «Altos Hornos de Vtzcava. S. A .•. determlfU1d{u reduc· 
ciones tributaria!. 

6.0 Declarar haber lugar a la concealón de premio a 108 
¡ aprehensores.. 

RequerlmJento.--Be requlerf.' al lncÚlpado para que. Dalo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artlcuio 88 de 
la misma Ley. manl1leste si tiene o no bienes para hacer efec-
Uva la multa Impuesta. y si los posee. deberá hacer. constar 
los Que fuesen y su valor aproximado. enviando a la Secretaria 
de este TrIbunal, en el térm1no de tres d1aa. una relac1~ ~ 

limo Sr. : Hablendoseautorlzado por el Comité del Crédito 
a medio y la~o plazo la ampliación hasta 500 millones de 
pesetas. de la emisión de obll:saclones Que cAltos Homos de 
V1zcaya. S. A.. rea1Wu'á el próx!mo d.Ia 2 de mano y nata 
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NIINISTERIO crlptlva de los nusmos con el suficJente detalle para llevar 11 

cabo su emba.¡go. SI no los posee o. poseyéndolos. no cumpll· ¡ 

menta lo dlspuelito E'n el pre~ente requerimiento. roE' dE'Cretarú D E 
1 Inmediato cumplimiento de la penn Sublildlarla tle privación i LAG O R E R N ·A e ION 

de libertad. a razón de un día por cadn clle-l tJeseta.~ de multa . / 
con el límite máximo de un ailo 

Lo Que se publica en E'I «Boletln Ofiela! del EstaQp» para 
conocimiento del Que dijo llamarse Mohamed Benssasl v estar I 

aVE'Clndado en OUjda (MarruE'COSI 
AlgE'Clras. 28 de febrero dE' 1962.-El SE'Cretarlo.-Visto bue

no: el Delegado de Hacienda. Presldente.-1.10S. 

RESOLUCJON del Tritrnnal lU · Contrabando 11 De/rau. '· 
daelón de Barcelona por la qlle S8 hace pÚbltco el 
acuerdo que se elta. 

Por la presente se notlflca al súbdito frances don J ean 
Baptlste Begulrlstatn. vecino de Bare <Bajo Plnneol. Franela 

. Casa Belluetenla. sin nume¡o. y actual~nte en Ignorado pa· 
radero; a don Antonio Maureta. de naclonalldad espafiola y 
cuyo domicilio y paradero se desconocen y a doña Josephln~ 
Zugarramurdl. con domicilio en Malson Choumé-Balta. de la 
localldad de Urrugne (Francia) que el Pleno de este Tribunal 
en sesión del dia 8 de los corrientes y al conocer el expediente 
da contrabando número 44 /62. Instruido con motivo de apre· 
henslón de puntillas. dictó el slg-.llente acuerdo : 

Primero. Estimar cometida una Infracción de contrabando 
de mayor cuanUa. prevista en el número :l) del articulo séptimo 
de la Ley. 

Segundo. Estimar responsables en concepto de autores a 
dan Jean Baptlste Begulrlstaln y a don Antonio Maureta. 

Tercero Estimar que en ambos responsables no concurren 
circunstancias modl1lcatlvas de rcsponsabllldad 

CUarto. Imponer a don Jean Baptlste Begulrlstaln y a don 
Antonto Maureta una multa de cuatrocientas vetbtlcuatro mil 
cuatrocientas diez pesetas \424.410 pesetas) a cada uno de 
ellos. equivalente al limite · mlnlmo del grado superior y en 
relación con el valor de los géneros aprehendidos e Imponerles 
asimismo la sanción subsidiaria de ' privación de libertad en 
caso de insolvencia. 

Quinto Declarar el comiso de los géneros Intervenidos para 
su venta en pública subasta. dando a su Importe la aplicaCión 
reglamentaria. 

Sexto. Absolver libremente a los restantes Inculpados. 
Séptimo. Devolver el coche marca cCitroen». matricula 

franCesa 736 FJ 64 a dorla Josephlne Zu~rramurt1l . al parecer 
propietarla del mismo. previos los requisitos JUStificativos de 
su propiedad. estable~dos en el articulo 25 de la Ley. 

Octavo. Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

Asimismo se lea notl11ca a don Jean Baptlste Begulrlstaln y 
a don Antonio Maureta. Que el Importe de las Multas Impues
tas ha de ser In~esado. precisamente en efectivo. en esta De· 
legación de Hacienda. en el plazo de quince dias. a contar d,e 
la techa en Que se publique la presente notificación. Y contra 
dicho tallo pueden Interponer recurso de alzada ante el Tribu· 
nal Superior dE' Contrabando Y Defraudación. en el plazo .dE' 
Quince días. a partir del de publicaCión de esta notificación 
slgntrlcándoles que la Interposición del recurso no suspende 
la eJ~clón del fallo. Y se les requiere para que bajo su res· 
ponsabllldad y con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de setltlembre de 1953. manifiesten si tienen o ha bienes 
con que hacer efectivas las multas Impue8tas. Si los poseen 
deberán hacer constar los que .ueren y su valor aprOXimado 
enviando. a la Secretaria de este Tribunal. en el término de 
tres dias. una relación descriptiva de los mismos. con el sur¡· 
clente detalle para llevar a cabo su errtbar~. ejecutAndose di· 

'chos bienes 51 en el plazo de qulnee dlas hábiles no In'Uesan 
en el Tesore laS multas que les han sido Impuestas. 81 no los 
poseen. o poseyéndolOS no cumplimentan 10 dispuesto en el pre· 
sente requerimiento. se decretan\ el Inmediato cumplimiento 
de la pena subsidiarla de privación de libertad. a razón de un 
dia por cada diez pesetas de multa y dentro de los limites de 
duración máxima a que se contrae el número cuarto del artlcu· 
10 1I2 de la Ley de Contraband() y Defraudación. .. 

Bucelona. 20 de febrero de 1962.-El Secretarlo.-Vlsto bue· 
'no: e1 Delegado de Hacienda. Presldebte.-1.066. 

IJf:C'RETO 460/19liZ. de 1 áe marzo. por el que ~e auto
riza al Ministerio de la GobemacióII para adqUirir me· 
diallt e concurso, cillCO mil t!rli/ormes de ¡'erallO para 
Carteros urbanos .1/ dos mil traj es·mOllO para subaltemo.s 
del Servicio de Correos, eOIl · cargo a las dotaciolles del 
Pr¡;supuesto vl fJen te de Gastos ¡¡enerales del tstado 

La necesidad de mantener en todo momento decorusamente 
unIformado al persona l de rcparto y porteo de los servicios de 
Correos e xi ~~ Que. con cargo a las dotaciones presupuestat1as 
del actual ejercicio. se efectúe la adquisición de cinco mll \mlfor· 
mes de verano. completos. para Carteros Urbanos v do~ mil tra· 
jes-mono con destino al personal subalterno 

Para obtener las mayores garantlas y lograr un. mejor ser· 
VicIo es preciso la aclopción. por parte de la Administración. de 
ciertas medidas -que aseguren que en el contratista futuro con· 
curren determinadas condiciones QU t: sólo el sistema de concurso 
permite discriminar y cubrir cumplidamente. ello aconseja que 
se haga uso de ' la autori7.aclón concedida en el apartado tercero 
del articulo cincuenta y cuatro del capItulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabllldad de la I-iaclenda Pública. conforme 
a la redacción dada al mIsmo por la Ley de veInte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 

En su virtud. a propuesta del Mil1lstro de la Gobernación 
y preVia deliberación del Consejo de MInistros en su reunión 
del dla velntitrcs de rebrero de mll novecientos sesenta V dos. 

DISPONGO : 

ArtIcu lo unlco.-8e autorl7.a al Ministro de la GobernacIOn 
para contratar. mediante la celebración de concurso público. :a 
adquisición de cmco mil unlrormes oc ,verano para Carteros Ur· · 
banos y dos mil trajes·mono para personal ·subaltemo del Ser· 
Vicio dI.' Correos pOr un Importe máximo de tres millones de 
pesetas. con cargo a los credltos Que le son propios f' n r l actual 
ejercICiO económico 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, oaOr , ." \tadrl4 
a uno de marzo de mil noveciento~ sE'senta y dos 

El MInIstro oe la OuoprnaelOn 
CAMlLO ALONSO VEOA 

PRANCISCO FRANCO 

DECRETO 461/1962. áe 1 eLe marzo. sobre collcesú>n de 
Ingreso en la Ord.en Civil de Belleflcellcla. con categ$I'ÍQ 
de Grall Cruz y dtstmtiJio morado y blanco. a fa vor cU 
la e:rcelelltistma seliora d01ia Car111e11 Franco Polo cU 
Martinez Bordill. Marquesa de Vlllaverde 

En atención a los servIcios prestados y merltos contratdos por 
la excelentlslma señora dofla Carmen Franco Polo de Martlnez 
Bordlu. Marquesa de Vlllaverde. como PresIdenta de .\a Junta 
de Damas de la Awclaclón Espafiola t:ontra el C{Ulcer. por su 
esforzada actividad por todo el nmblto nacional para conseguir 
recursos económico, y aplicar los medios condUcentes para com' 
batir o mitigar los estragos de este terrible azote de la huma
nidad, y por tratarse de actuación comprendida en el articulo 
cuarto del Real Decreto de veintinueve de JUlio de rnll noveclen· 
tos diez. regulador de la Orden Clvll de Beneficencia: a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del con· 
sejo de Mlnlstrc,s en su reunión del dla veintitrés de febrero de 
mll novecientos sesenta y dos. 

DISP ONGO : 

e\ Ingreso en la Orden Clvll de Beneficencia de la excelentlslma 
sefiora dofia Carmen Franco Polo de Martlnez Bordiu. Marquesa 
de V111averde. con categorla de Gran Cruz y distintivo morado 
y blanco. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado I ' n Madrlc1 
a uno · de marzo de mll novecientos sesenta y dos. 

El MinIstro <te 11\ Oobcrnactón 
C~nLO ALONSO VEOA 

FRANCISCO FRANCO 


